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A20 VIERNES, 18 DE DICIEMBRE DE 1998 ESPECIAL 

  

      REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS       

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

PROVEEDORES DE MARCAS PROVEMARCAS CIA. LTDA.     
   

  

   
Se comunica al público que la compañía PROVEEDORES DE MAR- 
CAS PROVEMARCAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón Ambato, el 3 de diciembre 
de 1998, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Ambato, 

mediante Resolución No. 98.5.1.1.160. 
1. DOMICILIO: Ambato, cantón Ambato, provincia de Tungurahua. 
2. DURACION: Cuarenta años, desde su inscripción. 
3. CAPITAL: S/. 3'000.000, dividido en 3.000 participaciones de S/. 
1.000 cada una. 
4. OBJETO: Su actividad predominante es: la importación compraven- 
ta, representación, consignación, mandatos y comisiones de produc- 
tos alimenticios, artículos para el hogar, artículos de limpieza y medi- 
camentos. 

5. ADMINISTRACIÓN: Está a cargo de la Junta General de Socios, el 
Presidente y el Gerente General. La representación legal de la compa- 
ñía la ejerce el Gerente General. 

    

       
            
    
            
    

    
      

  Ambato, a 15 de diciembre de 1998.    

  

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
ESPECIALISTA JURIDICO     
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de terreno de doscientos cincuen- 

ta y un metros con ochenta y seis 

decímetros cuadrados, ubicado en 

la parroquia urbana de Petileo 

Grande de este Cantón, compren- 

dido dentro de los siguientes inde- 

ros generales: cabecera, calle Ol- 

medo; pe, propiedad de Guillermo 
ll is ni 

para sus notificaciones - Cítese y 

Notifíquese. f) Dra. Minan Córdo- 

va. CITACION que hago a la de- 
mandada a fin de que señale casi- 

flero judicia) para sus notificacio- 

nes, bajo prevenciones de rebel- 

día. Certifico. 

firma ilegible 

MARIO 
ASUNTO: DIVORCIO 
ACTOR. FRANKLIN TOALOMBO 
YUCAILLA 
DEMANDADA MARÍA DEL CAR- 
MEN MONTERO PADILLA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ ENCARGADO: DR. HUGO 

Juzgado ha propuesto el señor 

Santiago Jaime Yánez en contra 

de Zoila Nieves Ramón, ya que el 

actor ha declarado con juramento 

desconocer el domicilio de esta: 
JUEZ. DRA. SUSANA CARRERA 

D. 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 

  

 


